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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona los artículos 7o. de la Ley General de Cultura Física y Deporte y 

41 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2.- Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Edna Gisel Díaz Acevedo. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

20 de febrero de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

20 de febrero de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Deporte y Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Precisar que el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación debe considerar una partida destinada a la 

cultura física y la práctica del deporte. Señalar que el presupuesto asignado no podrá ser inferior a lo aprobado en 
el ejercicio inmediato anterior, podrá ser, al menos, igual a los ingresos obtenidos en el ejercicio fiscal inmediato 

anterior. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-J y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 4º, 
párrafo onceavo, respecto a la Ley General de Cultura Física y Deporte, y en la fracción XXXI del artículo 73 en 

relación con el artículo 74, fracción IV, respecto a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 7. La Federación, las entidades federativas, los 

Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

promoverán el adecuado ejercicio del derecho de todos los 
mexicanos y las mexicanas a la cultura física y a la práctica 

del deporte. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
7 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y 

DEPORTE Y EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY FEDERAL 
DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 

HACENDARIA 
 

PRIMERO. Se adiciona un párrafo segundo y un 
párrafo tercero al artículo 7 de la Ley General de Cultura 

Física y Deporte, para quedar como sigue: 
 

Ley General de Cultura Física y Deporte 
 

Artículo 7. ... 

 
 

 
 

 
 

En el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación se debe considerar presupuesto 

destinado a la cultura física y la práctica del 
deporte, en términos de lo previsto en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 
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El monto anual que se destine a la cultura física y 
la práctica del deporte no podrá ser inferior a lo 

aprobado en el ejercicio inmediato anterior y 
deberá ser, al menos, igual a los ingresos 

obtenidos en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
por concepto del impuesto establecido en el inciso 

G) de la fracción I del artículo 2o. de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 
 

Artículo 41.- El proyecto de Presupuesto de Egresos 
contendrá: 

 
I. … 

 
II. El proyecto de Decreto, los anexos y tomos, los cuales 

incluirán: 
 

a) a la w) … 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
 

III. … 
 

… 

SEGUNDO. Se adiciona un inciso x) a la fracción II del 

artículo 41 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 
 

Artículo 41. ... 
 

 
I. ... 

 
II. ... 

 
 

a) a w) ... 
 

x) Las previsiones del gasto que se destinen a la 
cultura física y la práctica del deporte, conforme a 

lo previsto en el artículo 7 de la Ley General de 

Cultura Física y Deporte. 
 

III. ... 
 

... 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
deberá prever las disposiciones del presente decreto en 

la elaboración del anteproyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal siguiente a 

la entrada en vigor del presente decreto.  

Mariel López.  


